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alzada de acuerdo de catorce de mayo anterior, de la Delega
ción Provincial de Barcelona. expresivo de que procede que la
nombrada Empresa se haga cargo del personal que venía pres-
tanda servicios a la anterior concesionaria del servicio urbano
de autobuses de Tarrasa, declaramos a dicho resolución recu
rrida conforme a derecho, válida y subsistente, y abso1,vemos de
la demanda a la Administración del Estado; sin especial im
posición de· costas.»

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín OfIcial del Estado» e insertará en la «C<Jlección Legis
lativa», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.-Ambrosio LóPeZ.-Juan Becerril.--Pedro F. Valla
dares.-Luis Bermúdez.-José Samuel Roberes.-Rubrica.dos.»

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectOS:
Dios gua.rde a V 1.
Madrid, 24 de enero de 1969.-P. D.• el Subsecretario. A. Ibá

fi~ Freire.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministel'io.

ORDEN de 24 de enero de 1969 por la que se dis·
pone el cumplimiento de la sentencia recaida en el
recurso contenctoso--administrativo interpuesto con·
tra este Departamento por «Mata 11 Cía.. S. A.».

Dmo. Sr.: Habiendo recaído resoluciÓIl firme en 7 de diciem
bre de 1968 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por «Mata y Cía., S. A,».

Este Ministerio ha tenido a bien disPoner que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice
10 que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencloso-admi
niBtf&tivo interpuesto a nombre de «Mata y Cía" R L.», contra
la resolución de la Dirección General de Ordenación del Tra
bajo de diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y cinco
sobre puestos de trabajos tóxicos; absolviendo a la Administra
clón¡ debemos declarar y declaramos válido y subsistente la
reso ue1ón recurrida. como ajustada a derecho; sin expresa lm
POSle1ón de costas.

,Así por esta nuestra sentencia, .que se publicara en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legi&
lativa», definitivamente juzgando, 10 pronunciamos. mandamos
y finnamos.-Ambrosio López.-José de Onves.-Adolfo Suárez.
Enrique Amat.-Manuel González-Alegre.-Rubricados.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gua.rde a V. I.
Madrid., 24 de enero de 1969.-P. D.• el Subsecretario,A. Ibá

ñez Freire.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio;

ORDEN de 31 de enero· de 1969 por la que se di.s
pone la inscripción en el Registro Ofl,cia,l de' las
Cooperativas que se mencionan.

Ilmos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos sociales de las
Cooperativas que a continuación se relacionan, asi como el. In
forme previo emitido por la Obra Sindical de Cooperación de
la Delepclón Nocional de Slndlcatos.

Este Ministerio, de conformidad Con lo dispuesto en los ar
ticulos quinto, séptimo y octavo de la Ley de Cooperación de
2 de enero de 1942 y 28 del Reglamento para su apUcación de
1,1 de lloviembre de 1943, ha tenido a bien aprobarlos y disponer
su inscrtpción en el Registro Oficial de Cooperativas de la
Direce1ón General de Promoción Social.

Cooperativas del Campo

Cooperativa Comarcal Ganadera de Campos «Coproga», de
Medlna de Rioseco (Valladolid);

CooPerativa del Campo «San Sebastián», de Fayón (Zara
e_l.

CooPerativa Agrícola y Caja Rural. de Albifiana (Tarragona).

Cooperativas de Consumo

Cooperativa para el Abastecimiento pe Aguas a Reballada y
Plnzalee, de plnzales (Asturlas).

Cooperativa de e o n s u m o «San Marcos», de Villalpardo
(Cuenca).

Cooperativa. de Consumo «San Pancracio», de Torrente (Va
lencia),

Cooperativa de Enseñanza de Ocharcoaga «Ceo», de Bilbao
(Vizcaya).

Cooperativas Industriales

Cooperativa «Alavesa de la Construcción», de Vitoria (Alava).
CooPerativa. Industrial Obrera «Minsel», de Barcelona.
Cooperativa Industrial «Placentina». de Plasencia (Cáceres).

Cooperativa Artesana «San José», de Santiago de Cómpostela
(La C<>rufia).

Cooperativa Andaluza Industrial de Producción «Calp», de
Granada.

Cooperativa Industrial «La Esperanza», de Guadix (Granada).
Cooperativa Constructora del «Nervión S. C. l.», de Madrid.
Cooperativa Obrera de Transportes «San Gregorio», de Má-

laga.
Cooperativa Artesana «La Imperial de Castilla», de Gálvez

(Toledo).

Cooperativa de Viviendas

Cooperativa de Viviendas «Familias Numerosas», de La Co
ruña.

Cooperativa de Viviendas de Protección Oficial «Aralar». de
San Sebastián (GUipúzcoa).

Cooperativa de Viviendas Ferroviarias «Covidcon», de Madrid.
Cooperativa de «Funcionarios del Tribunal de Cuentas del

Reino>}, de Madrid.
Cooperativa de Viviendas «Virgen del Carmen», de Santa

Marta (Salamanca),
Cooperativa de Viviendas <<San Pedro-San Pablo)}. de Munguia

(Vizcaya).

Lo digo a VV. Il. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 31 de enero de 1969.-P. D., el S"secretario, A. Ibú

fíez Freire.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Promoción Social.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
qroño por la que 8e autoriza la instalación eléctrica
que se cita y se declara la utilidad pública de la
misma.

Cumplidos los trá.rilites reglamentarios en el expediente ln
cORdo en esta Delegación Provincial a instancia de «Electra de
Logrofio, S. A.», con domicilio en Logroño, calle Duquesa. de la
Victoria, 5, solicitando autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidmnbre de paso, de la linea eléctrica cuYas caracterís
ticas técnicasprincipaJes son las siguientes:

Lineá aérea trifásica, circuito simple. a 13,2 kV.• con con
ductor de cable aluminio-a.cero, tipo «Alpac», de 23,2 milimetro.s
cuadrados de sección. Tendrá una. longitud total de 36 metros,
con origen· en la linea que va a Tormentos y final en la esta
ción transformadora. que también se autoriza. y que a conti
nuación se. describe, en término municipal de Herramélluri.

Estación transformadora. denominada «Ve-lasco», tipo 1ntem~
perie. sobre un apoyo de- hormigón con transformador de 2'5
KVA. de potencia Y ...lación de transformación 13.200/~133V.

Esta Delegación Provincial, en cumPlimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2&11 Y 2619/1966, de ro de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 2'2 de julio; Ley de 24 de
noviembre de- 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de. 196i), Y en la Orden ministerial de
1 de febrero d& 1968. ha resuelto:

Autorizar la instaJaclón de la línea solicitada. y declarar la
utilidad pública <le la misma a los efectos de Ja imposición
de la servidumbre de paso en las condiclones, alcance y limi
taciones que establece el Ree:lamento de la Ley 10/1966. apro
bado por .Decreto 2619/1966.

Madrid.. 211 de enero de 1969.-El Delegado provincial. Ramón
Rocher Vaca.-les-.D.

RESOLUC¡ON de la Delegación P,-ovinc!al de [.0
groño por la que se autoriza la .instalación eléc
trica qUe se cita y se declara la utilidad pública
de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente. in
coado en esta Delegación ProVincial a instancia de «Electra de
Logroño, S A.», con domicilio en LogroílO. calle Duquesa de la
Victoria. 5, solicitando autortzaclÓIl·para la instalación y decla
ración de utilidad pública, a los efectos de la imposidón de
servidumbre de paso. de la linea eléctrica, cuyas características
técnicas principales BOn las siguientes:

Linea aérea tr1fás1ca, circuito simple, a cinco kV., aislada
para 13,2 kV., con conductores de cable de alumin1o-acero de
54,6 milimetl'08 cuadrados de sección, sobre apoy-os de hormigón.
Tendrá una longitud total de 124 metros con origen en la línea
«ETD. Ar.enzana-Badarán» y final en la estación transforma-
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dora que también de autoriza y a continuación se describe,
discul'riendo l«la - ella por término municipal de Badarán.

Estación transformadora en Badar~, denominada «BOde
gas», tipo intemperie, sobre dos postes áe hormigón, con trans
formador de 50 KVA., de potencia y relación de transformación
5,OOO/23~133 voltios.

Esta Delegación Provincial, en cumplímienro de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y .26r:19/1966. de 26 de octubre; LeY 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965), y en la Orden minis
terial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones· que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Logroño, 26 de enero de 1969<-EI Delegado provincial. Ra
món Racher Vaca.-19:l-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za·
mora por la que se hace público haber sido otorga·
das las coneesiones de explotación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Zamora hace saber: Que por el excelentísimo señor Mini$tro del
Departamento han sido otorgadas y titulados las siguientes con
cesiones de explotación minera:
Número 1.254. Nombre: {(Rosarlo». Mineral: Estaño. Hectáreas:

24. Término municipal: Cerezal de Aliste.

Numero 1.285. Nombre: «Mari Cannen». Mineral: Estaño, Hec
táreas: 100. Térnúnos municipales: Viñas y Nuevez de Aliste.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 95 del Reglamento General para el Régimen de la Mi
nería.

Zamora, 16 de enero de 1969,-El Delegado provincial, Juan
Pantoja Salguero.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegaciém Provincial de Barcelona por la que se
autoriza y declarfl, la 'utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industría, promovido por Empresa
Nacional «Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en
Barcelona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización
para la instalación y declaración de utilidad pública a los efec
tos de la imposición .de servidumbre de paso de la línea eléc·
trica cuyas características técnicas principales son las si·
guientes :

AT/ce-25009/66.
Origen de la linea: Apoyos núlnero 2 de la línea a 25 KV.

derivación a' E. T. número 4.435 (Pedro Corber6 Trepat).
Final de la misma: E. T. número 5.269 (Urbanización Parque

de Gavá).
Término municipal a que afecta: Gavá
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,21 en tendido aéreo.
Conductor: Cobre 16 y 35 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: De madera o metálicoS'.
Estación transfonnadora: 500 KVA. 25/0,380-220 V.

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto' en los De
cretos 2617 y 2619/1966, de 2{) de octubre; Ley 10/1966, de 18
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965. y en uso de las facultades 'que le
confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad publica de la misma a los efectos de la imp08iciónde
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance '!l limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de noviembre de 1968.-El Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industría. V. de Buen.
815-0.

RESOLUCION de la Sección de Industr·ia de la
Delegaci6n Provincial de Barcelona por la Que se
autoriza y declara la utilülad pública en concreto
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarías en el expediente In
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilto en

Barcelona paseo de Gracia. 13~, en solicitUd de autorización
para la instalación 'i declaración de ut1lidad pública a los
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la linea
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si~

guientes:

AT/ce-979/6'1.
Orig€n de la línea: Apoyo número 25 de la linea a 25 KV.•

derivación a E. T. número 5.4181 (<<Urbanización El Mirador de
Sitges»)

Final de la misma: K T. número 5,484 «cUrbaniZación El
Mirador de Sitges»).

Término municipal a que afecta: San Pedro de Ribas.
Iensión d¡;o servicio: 25 KV.
ilongitud en kilómetros: 0,65 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre; 16 y 3'5 milimetros cuadrados de sección.
Material de apOYos: .Madera o metálicos.
Estación transformadora: 500 KVA., 25/0.380-220 KV.

Esta Sección. en cumplimiento de 10 di8puesto en los Decre
tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
marzo; Decreto 1775/1967, de 2;2 de julio: Ley de 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta~Tens1ón
de 23 de f~r€-ro de 1949, modificado por Orden ministerial
de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le con
fiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreo 2619/1966.

Bárcelona.. ~ de noviembre de 1900.-El Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Seción de IndUstria, V. de Buen.
814-C<

RESOLUCION de la Seceión de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona por la. que 8e
autoriza y declara la utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente In
coado en esta sección de Industria, promovido por Empresa
Nacional «Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicUio ton
Barcelona. paseo de Gracía, 132, en solicitud de autoriZación
para la instalación Y d.eclaración: de utilidad pública a los efec
tos de la' imposición de servidumbre de paso de la linea eléc~
trica cuyas características técnicas princjpa]~s son las si
guientes:

AT/ce-25273/66.
Origen de la línea: Apoyo número 41 de la línea a 25 KV.

Villanueva-V:illafranca.
Final de la misma: E, T. número 5.481 (Urbanización «El

Mirador de Sitges, S. A.») ..
Término municipal a que afecta: San Pedro de Ribaa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: V)78 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre 16 y 35 niilimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera ometállcos.
Estacíón transformadora: 500 KVA. 25/0.380-0,220 KV.
Esta Sección,. en cumplimiento de 10 dispuesto en los De-

cretas 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966. de 18
de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio: Ley de 24 de
noviembre. de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le
confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve:

AutorÍZar la instalación de la línea solicitada y declarar la
uttlídad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de noviembre de 1968.-EI Delegado. provin
cial, P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, V. de
Buen.-81&-C..

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona por la. que se
autoriza y declara la utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica que se cita.

Cmnplídas los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en' esta sección de Industria, promovido por Empresa
Nacional «Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en
Barcelona, paseo de Gracia, 132. en solicitud de autoriZación
para la instalación y declaración de utilidad pública a los efec
tas de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléc~

trica cuyas características técnicas prinéipales SOn las si
guientes:

AT!c€-~4626!67.
, Origen de la línea: Apoyo número 5 de la línea a 25 KV. de

rivación a E. T. número 4.331 (Juan Aliaga Laszoso).


